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«OBIBRNO MILITA-R. 
flmdo de te Plaza para el dia 15 de Julio de 1892. 

parada T vig-ilancia, Artillería y uúm. 72.—Jefe 
gll'dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín San-

|fZi—Imaginaria stro del núm. 70, D. Guillermo 
^¿. . -Hospi tal y provisiones, Artillería, 2.o Capi-
n—Reaoaocimiento de zacate y vigilancia montada, 

Andi rtiilería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Múaica en 
uaeta núm. 70. 

De órden de S. E.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
ŷor, José García Cobeces. 
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Viérnes 15 de Ju'io da 1892. Toracl.—Pág. 893 

Serán «escritores íonosos á la &Aaeta todo» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

Real ¿rd¿n d* S# de ifeiiemhre dé 1991.) 

St declara tazto uOclal y aeténtlco el de ¡a* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea se 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, mr 
Ututo serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Denreio de tO de Febrero de 

Parte i 

á.Euncios oficiales. 

ar 

1 

* 2. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
•¿lixido D. Ufh&no Gonz&le*, vecino del pueSío ue 
ay del Distrito de Isla de Negros Occidental, para 

en combinación con el sorteo de la Real Lote-
Nacional Filipina, que tendrá l»gar el dia 3 de 

bar viemhre del presente año tres lotes de alhajas, que 
conlirmacion se espresan: 
er Lote. Una peineta rama coa cuarenta y un 

liantes y brillantitos, un alfiler para mestiza ton 
te ídem y un anillo coa un zafiro y dos brillantes, 
".o Lote. Un par de clavos con catorce brillantes, 

anillo con tres idem y una pulsera de oro con 
Lejamantitos, perlitas y turquesas. 

3.er Lote. Un par de broqueles con diez y seis 
¡liantes. 
Las citadas alhajas han sido justipreciadas el dia 8 
1 is corrientes por los plateros D. Basilio D. Mar-

y D. Pascual Marcelo, en la cantidad de nueve 
p/ntos pesos, siendo Depositario de. los mismos Don 
ijuiuel Fernandez, dueño del almacén de «El Lucero.» 
" Consta dicha rifa de trescientas papeletas, con cien 

•Meros correlativos cada una, al precio de tres pe-
entregándose el primer lote por el espresado De-

stario al tenedor de la papeleta que contenga el 
ftero agraciado con el primer premio de dicho sor-

\ el segundo lote al que tenga Húmero igual al 
1 8egundo premio, y el tercer lote al que tenga 

Jinero igual al del tercer premio, 
ajamia, 12 de Julio de 1892.—Antonio González 

• lo 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
v, . , DB FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 
distiendo en esta Aduana, procedentes de la des-

ei j-j»* del vopor inglés «Záfiro», 63 bultos que al 
lee. cer y dada la forma de los envases, su contenido 

• e ser de mercancías en vez de equipajes bajo 
T0 concepto fueron desembarcados, los que se con-

fen con derecho á la propiedad de dichos efectos 
í r o / 7 1 1 ^ 1 1 Presentarse en esta Dependencia dentro del 
'den (Íe <íuince ^ias Que 8eñala el art- 52 de las 

Hjj ^ a°Zas, para que justificando aquel extremo en 
Sitos- nia' ?e Proceda al despacho de los referidos 

1 oced ^ â ^nte ]̂8'eDCia q116 de no verificarlo, se 
íínanera ^ 0̂ clue corresponda con arreglo á las Or-

Los 
12 de Julio de 1892.—Diaz 6romez. 

ios a111*0* Tan-Gum Mac y Pang-Tayquiat, ve-
:tivarn calles de Anloague y S. Jacinto res-

h^nta =!Ilte del arrabal Binondo, se servirán 
pn ¿g/86 eri esta Aduana para hacer la designa-

comerciante que haya de representarles en 

la Junta administrativa que en breve ha de celebrarse 
para tratar del expediente relativo á la aprehensión 
de 139 bultos que ha conducido á este puerto el 
vapor «Sunkiang». 

Manila, .13 de Julio de 1892.—Diaz Gómez. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
io contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 30 de Junio último, el Procurador Don 
Vicente Socorro, á nombre y en representación de 
los Sres. Germán y Compañía del comercio de esta 
plaza, ha interpuesto recurso contenciosa administra
tivo contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 20 del citado Junio, aprobatorio 
de otro de la Administración Central de Aduanas de 
esta Capital, por el que se confirma el aforo de 27 
cajas de papel, declarado como para imprimir, ve
nidas en el vapor «Esmeralda» á la consignación de 
dichos Sres. 

Manila, 13 de Julio de 1802.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 23 de Junio último, el chino Ong-An-
geun, industrial y vecino del pueblo de Binondo de 
esta provincia, ha interpuesto recurso contencioso 
adminisUativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 16 de Mayo del corriente 
año, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribu
ción industrial. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 27 de Junio último, el chino Lim Pico 
industrial y vecino del pueblo de Binondo de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 18 de Mayo del corriente año, 
por el que se condena al pago de cierta cantidad 
al recurrente, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de lo 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace saber 
•ue en 30 de Junio último, el chino Lim Songtó, in
dustrial y vecino del atrabal de Binondo de esta pro
vincia, ha interpueslo recurso contencioso administra
tivo contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 20 de Mayo del corriente año,, por 
el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribución indus 
trial. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos de art. 33 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 30 de Junio último, el Procurador Don 
Vicente Socorro, á nombre y en representación de 
los Sres. Germán y Compañía del comercio de esta 
plaza, ha interpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 22 del citado Junio, aprobatorio 
de otro de la Administración Central de Aduanas 
de esta Capital, por el que se confirma el aforo de 

30 cajas de papel declarados como para imprimir, 
venidas en el vapor «Esmeralda» á consignación de 
dichos Sres. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Los chinos industriales que á continuación se ex
presan, se presentarán en la Administración de Ha
cienda Pública de Manila y Negociado de chinos, en 
el término de 15 dias contados desde la publicación 
del presente en la Qacsta oficial, advirtiéudoles que 
de no verificarlo en el citado plazo. Ies pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Nombres. Domicilios. 

Taa-Jo«co. 
Go-Caco. 
Lim-Chay-Juat. 
So-Gangce. 
um-Cíiunco. 
R. Go-Tiaogui. 
Yap-Chuyco. 
Lion-Asiong. 
So-Pulin. 
Co-Quieuco. 
Lao-Lionque. 
Ty-Camco. 
Lim-Tiangco. 
Dy-Sansuy. 
Lim-Nico. 
Gan-Mateo. 
Ong-Chengco. 
Chua-Quietco. 
Vy -Jocco. 
Co-Quieng-Chog. 
Tuing-Choco. 
Tan-Dinco. 
Ting-Chongeo, 
Jap-Chengco. 
Go-Suatco. 
L, V. Cuandion. 
Sy-Sueco. 
Tin-Chingco. 
Tin-Atieng. 
Co Sunco. 

Manila, 13 de Julio 
Manuel Labora. 

Calle del Rosario núm. 26. 
Escolta núm. 5. 
Dasmariñas 11.a puerta. 
Calle Real de Paco. 
Plasa de K Moraga n ü m / d ' 
Rosario 20 tienda núm 60. 
Idem 18 id. 89. 
S. Jacinto núm. 11. 
Entre calles Basco y Victoria 
Ef-hagüe Quiapo. 
Zalazar núm. 8 S. José. 
Olivares núm. 2. 
Rosario 22 tienda núm. 15. 
Dasmariñas núm. 12. 
Gándara núm. 1. 
Dasmariñas núm. 11. 
Espeleta núm. 26. 
Idem núm. 2. 
Mercado Divisoria. 
Nueva D.* 6 tienda n.9 11. 
Tutuban Tondo. 
Tondo. 
Lemery Tondo. 
Sto. Cristo núm. 61. 
Jaboneros letra D. 
Rosario núm. 22. 
Tambobo calle Real. 
Tondo calle Ricafor, 
David núm. 14. 
Intra.s Cabildo y Palacio, 

de 1892.—El Administrador, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 

Eartidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
og,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 

Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitáis te, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproc-
simada de dichas partidas por no consignar el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de Í892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de Saa Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
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•cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimienlo al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo le 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daten solicita la adquisición de terreno 
en el barrio tSan Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del Felicitante y al Oeste, el de Juan 
Tupas; ignorándose la ©xtension aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglí-
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889^ se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el de Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña y de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia d 
público para los efectos que en el mismo se exprés? 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efecto8 que en el mismo se expiesan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

15 de Julio de 1892. Gaceta de Manila.- •Núm. I9d 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio da 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norie, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, ria
chuelo Guicay; al ?ur y Oeste, riachuelo Talabaan 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de t einta y 
cinco cavanes de semilla, según expresa el iL iére -
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg'a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia ai público para los efectos que en el misme •: 
expresan. 

Manila, 5 de Julio da 1892.—El Inspector g 
ral, S. Cerón. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del í 
mentó para ventas de 26 de Enero de I8jj 
anuncia al público para los efectos que en el t 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan, 9 cuyos límitts son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanes de 
semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Carlota. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción, 
esxricxa Sv i icu'vu ta u ^ . ^ w ^y...^. — ~. ^ . • 1 - • 

Don Luis Cortis solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lilibang'an,» cuyes límites son: 8.1 Norte 
y Este, terreno del Estado;, al Sur, el de Alfonso 
Poblado y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al Oeste, 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la exten
sión aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
ae expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Agaton Araña solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, rio Malbog y montes del Estado 
y al Este, montes del Estado; ignorándose la exten
sión aproxima por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncis 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limites 
son: al Norte, arroyo Inonoban, al Este, terrenos 
del Estado, al Sur arroyo Buncahin; y al Oeste, el de 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cincuenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gano-
ral, S. Cerón -

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Macj 

Don Mariano Bustos solicita la adquisición 
rreno en el barrio «San Gabriel,» cuyos límitJ 
al Norte, estero Maralumdum; al Este^ rio Taca* 
terrenos de Prudencio Paras; al Sur, el de Ma 
Zabaía; y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de docs 
ñones, según expresa el interesado en su instanJ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglaJ f 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncialf 
blico para los efectos que en el mismo se exp; 

Manila, 5 de Julio de 1892.-^E1 Inspector Í 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guü 

Don Fermín Tabaqnin solicita la adquisición 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyoc límites sod 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el de ] 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al Oeste, c a i 
que dirige á Pangasinan; comprendiendo entre di 
límites una superiicie aproximada de ciento ses 
cavanes de semilla, según expresa el interesadi 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaml 
para ventas de 26 de Enero de i889, se aun 
al público para los efectos que en el mismo se expn 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El inspector gen 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñara 

Distrito de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Nemesio Josena solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo Ba-
klan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de sesenta 
cavanes de palay, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Don Leonor Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Taiipapa,> cuyos límites son: al 
Norte, sapa de Palagay; al Este, terrenos de Cata-
lino Ortiz Airosco; al Sur, sapa de¡ Pali lo y al Oeste, 
terrenos de Ramón Azüar, comprendiendo'entre d i 
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón, 

Distrito de Masbate. Pueblo Aroroy. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición da 
terreno en los sitios «Bangon Linimtian y otros,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco quiñones, según 
expresa el intertsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci© 
al púbfico para los efectos que en el mismo se ex« 
presan. 

Manila, 5 de Julio de 1892,—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos límites 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur y 
Oeste,-terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de siete quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suyoc. 

Don Pilanta Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el silio «Monde Tacya,» cuyos límites son: 
al Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Sur, 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Don Pablo Padilla solicita la adquisición de ter 
en el barrio «Chico,» cuyos límites son: al N 
rio principal; al Este, titrras de Miguel Mabalaj 
Sur y Oeste, terrenos incultos; comprendiendo e 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
ñones; spgun expresa el interesado en su instd 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rí 

cia al público para los efectos qua en el mü 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector 
aeral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería de VÍ 

Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisic 
de terreno en el sitio iGuinquigong,» cuyos lím 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, S 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
chos límites una superficie aproximada de cinco 
táreas, según expresa el interesado ea su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamei) 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncli 
público para los efectos que en el mismo se exprosl 

Manila, 5 de Julio de 1892 —El Inspector gen 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Loo 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Lujo», cu jos límites son: 
Norte, Este, Sur y Oeste, cogonales y montes 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
períic;e aproximada d« treinta hectárea, según 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rcg 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, sean 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gen 
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Cando 

D." Ursula Liquite solicita la adquisición de terrj 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con lô  
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollo' 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanu^ 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, ^ 
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste. 6 
los de José Gamang, Teodoro1} Briones, Ildefonso | 
Ualobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cáffl 
Gironella y Faustino Viilanueva, comprendién^ 
entre dichos límites una superficie aproximada ^ 
hectárea, según expresa el interesado ea m instaD"1' 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglai116 
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ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
^ l í c o para los efectos que en el mismo se expresan. 
? Manila, 18 de Junio de 1892.—El laspector gene
ral, S. Cerón. 

pistrite de RoMblom. Pueble de Badajos. 

Dan Pablo Espelenvirgo solicita la adquisicioa do 
¡grrene en el sitio «Caidiocan», cuyos límites son: a-
^orte, mentes del Estado; al Este, terreno de Estel 
ton Fallaría, al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 
al Oeste, con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
¿jClios límites una superficie aproximada de seis ca
lmes de semilla; según expresa el interesado en su 
iastancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.© del Reglamento 
9ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junie de 1892.—El Inspector ge-
aeral* 8. Cérea. 
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MONTE DE PIEDAD T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
^tos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Stimeros Fechas. 

errí 
Norl 
\0i 
)n • 
olÜ 

d 
so ^ 
indi' 
Bdf-

» » 
2 Marzo 

30.763 
40.311 
19.651 
8.900 
5.158 

27.724 
20.635 
20.636 
34.307 
16.120 
13.528 

19 Abril 1892 

» 
» 
» 

1891 

1892 

22 Setiem. 
15 Dicbre. 
24 Junio. 
17 Marzo 
U Febrero 
25 Agosto 
4 Julio 
» » 

27 » 
24 Mayo 
2 » 

» 

1892 

1891 
1892 

e s 
o «-a* 

a? 

10 » 
30 » 
6 » 

10 » 
18 » 
30 » 
20 » 
40 » 

1 » 
40 » 
4 » 

10 » 
18 » 
2 » 
2 » 
1 » 
4 » 

Nombres. 

Manuel Feliciano. 
E l mismo. 
Jacinto Villanueva. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Victoriana Flores. 
Prudencio de León 
Bernabé Fino. 
Dolores Serrudo. 
Luciano Victorino. 
Juan G. Cariño. 
Apolonia Santos. 
La misma. 
Dámaso Guzman. 
Segunda Valentín. 
Justa Eustaquio. 

1.875 14 Enero. > 1 8 » Antonio Peredo. 
25.194 4 Agosto 1891 50 » Valentina Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún ^alor ni efecto. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—José Zaragoza. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OENHRA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Zambales, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 931 pesos con 
50 cénts. anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 132 correspondiente al dia 14 de Mayo 
de 1890. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expr«sada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 55*92 S[8 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 2^ del 
actual á las diez en punto de tu mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
Q-arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 
y caballos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 

en progresión ascendente de 324 pfs. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 49, co

rrespondiente al dia 18 de Agosto de 1890. El acto 
tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reuairá en la casa núm. 1 de 
laj calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 227'82 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 119, correspondiente al dia 27 de Octubre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las die« en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
áel 1 .er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.956<83 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 127, co
rrespondiente al dia 4 de Noviemb-j de 1888. E i acto 
tendrá lugar aate la Junta de Almonedas de la jex-
pCSSada DlrSGSlSu, ^üS se roniiirá en ta casa aütut"'Í ae 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morioaes, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro-
pesiciones extendidas en papal del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1778'76 cénst. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 170 corres
pondiente al dia 7 de Diciambre de 1888. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.% acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Juüo de 1892.—-Abraham García 
García. 

i Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.o grupo de la provincia de Bulacan, bajo el .tipo 
en progresión ascendente de 4 090 pesos 50 cént?. 
anuales, con perjuicio y responsabilidad del rematante 
chino Gan-Quinchay y con entera y estricta sujeción 
al pliego^ de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 157 correspondientes al dia 4 da 
Diciembre de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del ac
tual, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre- i 
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mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1892.—Abraham García 
tá-arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del l.er grupo dé l a provincia de la 
Union, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 801'90 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 159, correspondiente al dia 6 de 
Diciembre de i 888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas déla expresada Dirección, que se reunirá 
enla casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del 2.0 grupo de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.895*40 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 47 correspondiente al dia 
16 de Febrero de 1889. El acto tendrá lugar ante 
U Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha, provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10,°, acompañando precisamente por 
«eparado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

á la subasta podráa preaeütar sms proposiciones ex-
endidas en papel del sallo 10.', acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
©arda. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.° grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 19 ps. con 11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo sita en la calle Dulumbayan núm. 1 (Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
del actual, k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 

meüiüas del distrito de Misamis bajo el upo en progre
sión ascendente de docientos pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 96 
correspondiente al dia 5 de Abri l último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
oalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten* 
iidas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado, el documento degarantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
Garda. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos déla provincia de Bulacan 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12011¡75 
céntimos en el trienio y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 19 correspondiente al dia 19 de Enero úl-
lime. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Alroo-
aedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
a easa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina 

á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
m la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual á las diez de su mañana. Los que deséen op-
ar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 

extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre« 
i sámente por separado el documento de garantía 

correspondiente. 
Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 

-jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
ftistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
«l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
eses del 2.o grupo de la provincia de la Pangasinan, 
•ajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1180'98 
.nuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
e condiciones públicado en la Gaceta de Manila nú-
nero 129, correspondiente al dia 6 de Noviembre de 
888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
e ia expresada Dirección que se reunirá en la casa 

.úm. i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
e Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
-.líerna de dicha provincia, el dia 27 del astual á 

£ j diez en punto de su maiana. Los que deséen optar 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2029 pesos 64 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

documentos justificativos de propiedad, dentro del tét. 
mino de treinta días, contados desde esta fecha; tr^ 
curridos los cuales sin que nadie lo haya verifica^ 
se procedí rá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 30 de Junio de 1892 —Rodríguez. 

s. 
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el g. 

D. Rosendo Rufasta y Requesens, Juez de Paz en funciones l 
primara instancia riel Distrito de Tondo de 'Sta Capital, eni 
causa núm. 3040 que instruye sin reo por hurto y robo coi 
homicidio, se cita y llama al individuo Cr'santo Bautista, iD. 
dio, viudo, de treinta y ocho años de eriad, natural y vecitu 
del pueblo de Tambobo y con apodo de Santos, para que 
el término de treinta días, á contar de-de el siguiente al,, 
la publicacon de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esial 
Capital, comparezea en este Juzgado silo en la calle Salinag 
núin 17 de este arrabal, para ampliar su declaración prestada 
en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo dfntrol 
del término indicado, se le parará el perjuicio que en derech 
haya lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de Tondo a 12 de Ju]j0 
de 1892.—P. Antonio Martínez. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tracioñ Civil, se sacará a nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. é l T ' l S anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 136, 
correspondiente el dia 18 de Mayo de 1890. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892 —Abraham García 
García. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALEZ. 
Vacante la Escuela de niñas del pueblo de Infanta 

de esta provincia y habiéndose dispuesto por la Ins
pección provincial que dicha plaza se provea por me
dio de concurso público, las personas que deséen ob
tenerla y tengan las condiciones legales prescritas en 
el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, presen
ten en el Gobierno Civil de la citada provineia sus 
solicitudes en el término de treinta días á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de los 
d«cumentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta espedido por el 
Gobernadorcillo de la vecindad, con visto bueno del 
R. Cura Párroco; 

2.o Partida de bautismo y 
3.o Justificación de haber regentado escuela como 

maestra propietaria ó particular, ó dedicándose ú otra 
•cupacion que revale su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al publico para su conocí-
Miento. 

Iba, 28 de Junio de 1892.—Blás Gratal. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Sta. Cruz de esta provincia, un caballo de pelo 
bayo cogido suelto y sin dueño conocido en la juris
dicción de dicho pueblo, se anuncia al público á fin 
de que los que se crean con derecho á dicho animal, 
se presenten en este Gobierno á reclamarlo con los 

Don Camilo Enrique Lebit, Juez de primera instancia del d¡g. 
trito de Binondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Paulino Zacarías, indio, soltero, natural y vecino de Tondo, d» 
veinticinco años de edad, residente en el barrio de Timbugan 
del arrabal de Santa Cruz y cuyo actual paradero se ignora 
para gue en el término de treinta dias, contados desde la pu-' 
biieacion de este edicto en la «Gaceta oficial», se presente ante 
este Juzgado, \ las resultas de la causa aúm. 6371, contra 
el mismo y otros por contrabando de opio, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho plazo, se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 11 de Julio de 1892.—Ca
milo Enrique Lobit.—por mandado de su Sría., José de Reyei, 

Don Mariano de la Cortina y Olíate, Caballero de la Inclita 
y Militar drden de San Juan de Jerusalen y de la distin
guida Real y Española de Carlos I I I y Jefe de Administra
ción de 1.a c'ase Abogado de los Tribunales nacionales del 
Reino y del Ilustre Colegio de Manila y Juez de Paz del 
distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Ma

nuel Navarro, indio, viudo, de 30 años de edad, natural de 
Guiguinto provincia de Bulacan, de oficio cochero, y vecico 
áel arrabal de Quiapo, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicaeion del presente, comparezca en 
este Juzgado de Paz establecido en la calle de Camba núm. 8, 
á fin de celebrar juicio de faltas seguido contra el mismo por 
el joven Daniel N. sobre lesiones, apercibido que de no ve
rificarlo dentro del término señalado, le pararán los perjuicios 
que en derech© hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 13 de Ju
lio de 1892.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por maadado del 
Sr, Juez, Arcadio Castañeda. 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia de Bulacan, que de est*r en actual 

. eiercicio de. sus fuocjonep. yo el presente Escribano dov fé. 
Por el presente cito, llamó y emplazo á Antonio Santiago1 

y Mariano S. Pedro, ambos vecinos y} tenientes de cuadrillero^; 
del pueblo de Norzagaray de esta provincia, para que por eE 
término de treinta dias, contados desde el de la publicación 
de la presente en la «Gaceta oficial de Manila», comparezcan 
en este Juzgado 6 en la cárc.l pública de esta Cabecera á 
contestar á los car?os que les resultaban en la causa núm. 685&I 
que se les sigue con otro por falsedad, apercibidos que de noi 
verificar'o dentro del citado término, se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 13 de Julio de 18923 
Juan R. Costas.—Por mandado de su Sría., Jenaro Teodoro. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instaneia en propiedad 
de la provincia de la P<impanga, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presen e Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Balingit, 

(a) Salapi, indio, casado, natural y vecino de Macabebe de tsta 
provincia, de veinticuatro años de edad, y del barangay de-
D. Pedro Bansali, para que por el término de treinta días, con
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila», se presente en este Juzgado ó en las caréele» 
de esta provincia á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan de la causa núm. 7173 que se sigue contra el mismo 
por hurto y en la que si así lo h ciere lo oiré y administraré 
justicia, parándole en caso contrario les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 8 de Julio de 1892.—Florentino 
Torres.—Ante mi, Rafael S. Carellas. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de I.a instancia de 
esta provincia, con esta fecha, en la causa núm. 11540 seguida 
de oficio por infidelidad en la custodia de presos, contra Bu-
genio Colina, se cita, llama y emplaza al fugante Andrés P»" 
jarit, indio, casado, de 23 años de edad, natursl y vecino d*; 
'Tayug de esta provincia, del barangay de D Florentino Siba, 
jornalero, para que en el término de nueve dias, comparezca 
á este Juzgado ii prestar declararon en la referida causa, aper
cibido que de no verificarlo eu el espresado término desde su 
publicación en la «Gaceta», se le pararán los perjuicios con
siguientes. 

Lingayen y oficio de nuestro cargo á 4 de Julio de 1892.—Luis 
Ferrer M. Santos, Isabelo Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de Tayabas, recaída en la causa núm. 3883 sin reo 
por muerte, se cita, llama y < mplaz* á la abuela del difunto' 
Martin Desa, natural del pueblo de López y vecino de AtimO' 
nan de esta provincia, para que en término de nueve días, 
contados desde la publicación de ette edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila», comparezca en este Juzgado para declarar en I* 
referida causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 9 de Julio de 1892." 
Gregorio Abas. 

Don Eduardo Capetastegui, Teniente de Navio Ayudante de 1* 
.Capitanía de puerto y fiscal de la sumaria núm. 2082 que 
' se instruye por motivo de la varada del Vapor Batangas. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Evari-to 
Amechasnrra, Capitán que ha cido del Vapor Batangas, para qu.e 
por el término de treinta dias á panir de la fecha de p«bli' 
cacion en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca eD 
esta Comandancia de Marina y Capitanía de este puerto, par* 
diligencia de Justicia en la expresada sumaria. 

Manila, 11 de Julio de 1892.—Capetastegui.—Por su mandato 
Julio Daminguez. 

IMP. D E R A M m á z Y COMP.—MA&ALLANES NÜM.1 


